
Expediente n.º: 4758/2025
Anuncio a Boletín Oficial de la Provincia
Procedimiento: Bolsa de empleo Arquitecto superior
Interesado: Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
Fecha de iniciación: 10/10/2025 

ANUNCIO

Habiéndose aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de octubre de 
2025,  las  bases  y  la  convocatoria  para  la  constitución  de  una  bolsa  de  trabajo  para 
nombramientos  interinos  de  arquitecto  superior,  se  abre  el  plazo  de  presentación  de 
solicitudes, que será de 10     días hábiles   a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio:

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRÁ DE REGULARSE LA CONVOCATORIA DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE  UN 
ARQUITECTO SUPERIOR, EN EL AYUNTAMIENTO DE GUILLENA. 

Primera . Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la formación de una Bolsa de Empleo, que rija el  
orden de llamamientos para el nombramiento de funcionario interino,personal laboral interino 
o  acumulación  de tareas  en  la  categoría  de  Arquitecto  superior,  grupo  A1,  mediante  el 
sistema de oposición.
El destino de la bolsa que se cree a la finalización de este proceso es contar con suficiente 
personal  para  atender  a  alguna  de  las  siguientes  necesidades  temporales  que  puedan 
surgir,  y  que  se  puedan  cubrir  con  funcionarios  interinos,  personal  laboral  interino  o 
acumulación de tareas,  de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del TRLEBEP, como son 
los siguientes: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera.
b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
c) La ejecución de programas de carácter temporal.
d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo A1 fijadas en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, siendo el complemento de destino y el específico el que corresponda 
al  puesto  del  funcionario  sustituido  o  vacante;  y  en  caso  de  acumulación  de  tareas  el 
equivalente al establecido para el departamento al que se adscriba. 

De  conformidad  con  el  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio 
de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Guillena, 
sito  en  Plaza  de  España,  número  1,  de  esta  localidad.  Asimismo,  se  podrá  obtener 
información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Guillena alojada en www.guillena.sedelectronica.es.

Con este procedimiento, se contará con un número de aspirantes cualificados seleccionados 
sin  dilaciones,  que  podrán  ser  nombrados como  funcionarios  interinos  en  cualquier 
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momento, consiguiendo que las coberturas de los refuerzos sean ágiles y efectivas.
La vinculación con este Ayuntamiento sería temporal, vinculado mediante nombramiento de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del TRLEBEP, en función de las necesidades que 
surjan y que se pretendan cubrir. 
La presente Bolsa entrará en funcionamiento una vez perfeccionada y aprobada y quedará 
extinguida una vez se renueve o sustituya. 
Con objeto de evitar  que la  utilización de modos de expresión no sexista ocasione una 
dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente texto, se hace 
constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas como opositor, 
interesado, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos 
sexos. 

Segunda .   Normas generales  .   

El proceso selectivo será el de oposición, y se regirá por lo previsto en las presentes bases 
y, en su defecto, se estará a lo establecido en la Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público, en el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; en la 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma de la Función Pública; en el R.D.  
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local; en el R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado y en cualquier otra disposición aplicable.

Tercera  . Requisitos de los aspirantes

Para  poder  participar  en  las  pruebas  selectivas,  los/las  aspirantes  deberán  cumplir  y 
declarar en su solicitud que reúnen todos los requisitos establecidos en el art. 56 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, según se relaciona en esta Base. Dichos 
requisitos  deben  cumplirse  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de 
solicitudes  y  mantenerse  hasta  el  momento  de  la  contratación,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma. 

3.1. Los aspirantes que participen en esta convocatoria habrán de poseer los siguientes 
requisitos:

3.1.1Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
3.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3.1.3.  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
3.1.4 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubieses ido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
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o equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos términos  el  acceso  al  empleo 
público.

3.1.5 Estar en posesión, o en condiciones de obtener el  título de Arquitecto o grado en 
arquitectura y master habilitante, o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial que 
acredite su homologación o convalidación.

3.1.6 No hallarse en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad que determine 
la legislación vigente. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de admisión de solicitudes y estar en posesión de los mismos en la fecha 
de contratación.

Cuarta  Forma y plazo de solicitudes

4.1 Las instancias solicitando formar parte en la presente convocatoria se dirigirán al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Guillena (Sevilla), presentándose en su Registro, o en la 
forma que determina la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el modelo de solicitud oficial (Anexo II), en el 
que los /las aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales. 
Cuando las solicitudes se envíen por correo o en cualquiera de las formas que determina el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, que, no sea el registro del Ayuntamiento de Guillena (Sevilla); 
el/la solicitante deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
correos y anunciar al Ayuntamiento la remisión de la solicitud antes de que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. 
El  plazo  durante  el  cual  podrán  presentarse  las  solicitudes  será de  diez  (10)  hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla. 
El resto de publicaciones objeto de la convocatoria se realizará de la siguiente forma: En el 
tablón de edictos municipal, físico y electrónico, y en la página web del Ayuntamiento.
Las personas participantes quedarán vinculadas por los datos expresados en la solicitud, sin 
que  puedan  efectuar  modificación  alguna  en  la  misma  una  vez  finalizado  el  plazo  de 
presentación. La no presentación de la documentación necesaria será causa de exclusión 
del  procedimiento de selección.  Finalizado el  plazo de presentación de instancias no se 
admitirá ninguna documentación adicional. 
El  hecho  de  presentar  instancias  solicitando  tomar  parte  en  la  convocatoria  constituye 
sometimiento expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las mismas 
que  tienen  consideración  de  normas  reguladoras  de  esta  convocatoria.  A  efectos  del 
cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud 
serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo del 
proceso  selectivo.  Su  cumplimentación  será  obligatoria  para  la  admisión  a  las  pruebas 
selectivas. 
4.2 Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se realizarán en el modelo 
oficial que figura en el Anexo II de las presentes bases, acompañadas de los siguientes 
documentos:

-  Documento  Nacional  de  Identidad,  Pasaporte  o  tarjeta  de  extranjería.  La  tarjeta  de 
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extranjería para los extranjeros nacionales de terceros Estados no incluidos en el ámbito de 
aplicación  del  régimen  comunitario,  debiendo  justificar  encontrarse  en  alguna  de  las 
siguientes situaciones:
1. Situación de residencia temporal.
2. Situación de residencia permanente.
3. Refugiados.
4. Situación de autorización para residir y trabajar.
- Titulación requerida según las bases
- Resguardo de abono de la tasa.
-  Si  concurren  aspirantes  con  alguna  discapacidad,  deberán  indicarlo  en  la  solicitud, 
debiendo acompañar el certificado de discapacidad expedido por los órganos competentes 
de  la  Consejería  para  la  Igualdad  y  Bienestar  Social  y  Organismos  similares  de  otras 
Administraciones Públicas que acredite tal condición, especifique el grado de minusvalía que 
padece y deberá expresar que la misma no lo incapacita para el desempeño del puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria.

Quinta . Pago de las tasas

En aplicación de la  “Ordenanza fiscal  núm 19 reguladora  de la  tasa por  expedición de 
documentos que expida o que entienda la administración a las autoridades municipales a 
instancia de parte”, modificada en Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 29 de junio de 
2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 158 de fecha 8 de julio 
de 2022. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según el grupo o 
categoría laboral de la plaza a la que se pretenda acceder, en función de la titulación que se 
exija  para la  misma,  de acuerdo con los  importes  establecidos  en los  correspondientes 
números de los epígrafes. 

En este caso, la tasa para la participación en el proceso selectivo será de 42  ,00 euros  . 

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen: 

1º Las personas que figuren como demandantes de empleo durante,  al  menos,  un mes 
anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y Escalas 
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por el Ayuntamiento de 
Guillena en las que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención 
que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación 
o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional.

Para la acreditación de la existencia de las circunstancias que generan el derecho a solicitar 
la exención por este motivo, el interesado deberá aportar la siguiente documentación:

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería de la Seguridad Social.

 Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
(SEPE)

 Informe negativo de rechazos de ofertas de empleo y de formación emitido por 
el Servicio Andaluz de Empleo(SAE)

 Certificado  integral  de  prestaciones  emitido  por  el  Instituto  Nacional  de  la 
Seguridad Social.
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2º Los sujetos pasivos que ostenten la condición de miembro de familia numerosa en la 
fecha en que se finalice el plazo para formular la solicitud de participación en el proceso 
selectivo. Los porcentajes de bonificación serán los siguientes, conforme a las categorías de 
familia numerosa establecidas por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las 
familias numerosas: 
- Categoría General: 50% de bonificación en la cuota íntegra.
- Categoría Especial: 100% de bonificación en la cuota íntegra.
La  condición  de  familia  numerosa  se  acreditará  mediante  el  correspondiente  título 
actualizado,  que  deberán  acompañar  a  la  instancia  de  solicitud  de  participación  en  las 
correspondientes pruebas selectivas. 

3º Estarán exentos del pago de la misma las personas con discapacidad igual o superior al 
33 por 100. Para hacer efectiva dicha exención, deberán los aspirantes, dentro del plazo de 
presentación  de  solicitudes,  justificar  que  reúnen  este  requisito  contemplado,  pudiendo 
especificar las bases reguladoras de cada convocatoria el modo de justificación atendiendo 
a la normativa vigente. 

4º Estarán exentos del pago de la misma las personas que hayan sufrido daños físicos o 
psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante sentencia 
judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal condición, 
su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el cónyuge 
del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos- Para su efectividad el beneficiario deberá 
acreditar  que  carece  de  rentas  superiores,  en  cómputo  mensual,  al  salario  mínimo 
interprofesional. su condición de víctima, y, en su caso, relación de parentesco. 

5º  Estarán exentos  del  pago de la  misma las  víctimas de violencia  de género.  Para la 
aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial u orden de 
protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la 
orden  de  protección,  o  cualquier  otra  documentación  acreditativa  de  tal  condición,  de 
conformidad con la normativa vigente en la materia. Asimismo deberá acreditar que carece 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 

Salvo lo dispuesto en los apartados anteriores, no se concederán otros beneficios fiscales 
que los expresamente determinados en las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los tratados internacionales. 

Se devenga la Tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir en el momento de 
presentación de la oportuna solicitud de inscripción en el proceso selectivo correspondiente. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  para que la  solicitud sea admitida a trámite deberá haberse efectuado el  pago 
correspondiente de la presente tasa. 

Al amparo de lo establecido en el artículo 27 del texto legal citado en el apartado primero, el 
importe  de  la  tasa  regulada  en  la  presente  Ordenanza,  se  exigirá  en  régimen  de 
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autoliquidación. A estos efectos, las instancias solicitando la participación en los procesos 
selectivos de personal que convoque este Ayuntamiento deberán venir acompañadas del 
justificante de ingreso en la Tesorería municipal del importe de la tasa correspondiente o, en 
su caso, del justificante de haber realizado el ingreso. 

El importe de la presente tasa podrá ser devuelto solamente en el caso de que el opositor no 
haya salido admitido ni excluido en las listas provisionales, o que el proceso selectivo se 
suspendiera por causas imputables a la Administración. 

La cuenta bancaria donde se deberá hacer el  ingreso es:  Banco Santander.  ES29 0030 
4199 47 0000775271

En el concepto deberá figurar “tasa bolsa Técnicos Administración General,  grupo A2 de 
Guillena” y el nombre del aspirante. 

La  posible  devolución  se  realizará,  previa  instancia  de  la  persona  interesada,  una  vez 
publicada la lista definitiva de las personas admitidas y excluidas de la convocatoria. 

La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devaluación de las tasas en 
concepto de participación en las convocatorias de selección de personal. 

Sexta . Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia aprobará la lista 
provisional  de  los/as  aspirantes,  admitidos/as  y  excluidos/as,  especificando  respecto  de 
estos/as  últimos/as,  la  causa  de  exclusión  a  fin  de  que  puedan  subsanarla,  si  fuera 
susceptible de ello o, en su caso, presentar reclamación, en plazo de tres(3) días hábiles, 
desde su publicación en  el  Tablón de Edictos  y  sede electrónica  del  Ayuntamiento  de 
Guillena. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del procedimiento y de la realización de las pruebas. 

Transcurrido  el  plazo  establecido  en  el  apartado  anterior,  la  Alcaldía-Presidencia  dictará 
Resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas que se 
publicará en el Tablón de Edictos y en sede electrónica del Ayuntamiento de Guillena. El 
hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados 
la posesión de los requisitos exigidos en la base tercera. Cuando de la documentación que, 
de  acuerdo  con  la  base  undécima,  debe  presentarse  en  caso  de  ser  aprobado,  se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los 
derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo 
su exclusión y comunicándole,  asimismo,  las inexactitudes o falsedades en que hubiera 
incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, 
hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando 
condicionalmente en el proceso selectivo.
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

Ayuntamiento de Guillena
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En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones presentadas por las personas 
interesadas sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales y su publicación servirá 
de notificación a quienes hayan hecho alegaciones. 

La resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso 
potestativo  de  reposición  ante  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Guillena 
(Sevilla), en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación, o de 
interponer  directamente  recurso  contencioso-Administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta. 

Las publicaciones se realizarán de conformidad con lo indicado en la base  cuarta de la 
convocatoria. 

Séptima. Tribunal calificador 

El órgano de selección estará compuesto por un/a Presidente/a y cuatro (4) Vocales, uno de 
los cuales actuará, además, como secretario/a. Corresponderá a este órgano la resolución 
del  proceso  selectivo.  Su  nombramiento  se  determinará  por  Resolución  de  la  Alcaldía-
Presidencia.  En  todo  caso,  dicho  órgano de  selección se  ajustará  a  lo  dispuesto  en el 
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y demás normas de general aplicación.
La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública con la lista definitiva de admitidos y excluidos.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válidamente cuando se encuentren presente al menos 
tres de sus miembros,  siendo necesario,  en todo caso la asistencia de quien ostente la 
Presidencia y la Secretaría o sus sustitutos. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo 
dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir  y  los  aspirantes  podrán 
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y del Secretario 
o, en su caso, quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

El Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, con 
voz y sin voto, limitándose estos a prestar colaboración en sus especialidades técnicas. Así 
mismo,  el Tribunal podrá proponer al órgano convocante el nombramiento de colaboradores 
para las tareas administrativas, de vigilancia, coordinación u otras similares siempre que sea 
necesario. 

Ayuntamiento de Guillena
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El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y para adoptar 
los acuerdos que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las 
presentes bases y normativa aplicable. 

En caso de empate en las decisiones del Tribunal, el voto del presidente tendrá carácter 
dirimente. En cualquier momento del proceso selectivo, si El Tribunal tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple con alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
deberá  proponer  su  exclusión  al  órgano  convocante,  previa  audiencia  del  interesado, 
haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta. 

Los acuerdos de Tribunal solo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos 
y en la forma establecida en la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

Octava. Sistema de selecció  n  

Al menos tres (3) días hábiles antes del ejercicio se anunciará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Guillena el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El sistema de 
selección  será  el  de  oposición  libre  y   consistirá  en  la  realización  de  un  ejercicio  que 
constará de dos bloques que se realizarán en la misma fecha:

1) En contestar por escrito un cuestionario tipo test elaborado por el Tribunal que estará 
compuesto  por  60  preguntas  sobre  el  temario  anexo,  más  5  preguntas  adicionales  de 
reserva que añadirá el Tribunal, en previsión de posibles anulaciones, que versarán sobre el 
contenido  del  temario.  (Anexo  I)  Cada  pregunta  tendrá  cuatro  respuestas  alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta (máximo 30 puntos).

Calificación:  cada  respuesta  acertada  se  calificará  con  0,20  puntos  y  cada  respuesta 
incorrecta restarán 0,05. La calificación máxima será de 30 puntos quedando eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

2) Supuesto práctico: Resolución de uno o varios supuestos prácticos relacionados con la 
ordenación territorial y urbanística , la edificación y/o la ley de contratos del sector público.La 
calificación máxima será de 30 puntos quedando eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos. 

Los  aspirantes  serán  convocados  en  llamamiento  único,  salvo  casos  de  fuerza  mayor, 
invocados  con  anterioridad  y  debidamente  justificados  y  apreciados  por  el  Tribunal  con 
absoluta libertad de criterio siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan. En 
cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que  acrediten  su 
personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos de NIF o, en su defecto pasaporte o carnet de 
conducir. 

Los resultados del ejercicio se harán públicos en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Guillena (Sevilla) a efectos de posible subsanación. 

Ayuntamiento de Guillena
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Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación  para  presentar  posibles  reclamaciones.  Transcurrido  el  citado  plazo,  será 
publicado del mismo modo el listado de calificaciones definitivas. 

Novena.  Calificación final 

El orden de calificación vendrá determinado por la puntuación obtenida en la  oposición, 
según lo detallado en la base precedente.  El listado de calificaciones provisionales será 
publicado en el tablón de edictos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guillena.

Los/as candidatos/as dispondrán de un plazo de tres (3) días hábiles, a contar desde la 
publicación  de  la  lista  de  calificaciones  provisionales,  para  presentar  alegaciones. 
Transcurrido dicho plazo,  se emitirá el listado de calificaciones definitivas, que igualmente 
será publicado en Tablón de Anuncios Electrónico, por estricto orden de mayor a menor 
puntuación. 

En caso de empate de puntuación, se resolverá con los siguientes criterios: En aplicación de 
la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, se procederá del modo siguiente: 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«V», se continuará con aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «W», 
y así sucesivamente.

En caso de coincidencia completa de nombres (primer apellido, segundo apellido y nombre), 
se procederá a un sorteo en presencia de los interesados.

Decima. Funcionamiento y Gestión de la Bolsa de Empleo

Concluido el proceso selectivo, el Concejal Delegado de Recursos Humanos, de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal calificador, elevará a definitiva la Bolsa de Empleo formada por 
los candidatos que hayan superado la convocatoria, ordenados por orden de puntuación. 

La Bolsa estará en vigor hasta la creación de una bolsa.

En todo caso,  los integrantes de la  bolsa de empleo únicamente serán titulares de una 
expectativa de derecho, debiéndose autorizar expresamente por los órganos municipales el 
recurso a esta bolsa de empleo para atender necesidades de nombramiento interino.

El llamamiento para efectuar los nombramientos interinos se efectuará por oficio dirigido al 
integrante que ocupe el primer lugar en la bolsa de empleo, y así por riguroso orden de 
puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés municipal justifiquen el 
llamamiento  por  teléfono o  correo  electrónico  desde la  Sección de Recursos Humanos, 
debiéndose extender diligencia al respecto.

En este último caso, se realizarán dos llamadas telefónicas, pudiendo realizarse éstas en el 
mismo día  pero  a  distintas  horas,  de forma que  si  a  la  segunda llamada telefónica  no 
contestasen,  a continuación se le enviará una notificación,  indicándole que se ponga en 

Ayuntamiento de Guillena
Plaza de España 1, GUILLENA. 41210 (Sevilla). Tfno. 955785005. Fax: 955785727

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7K

EH
E9

D
72

2M
EN

P4
JD

G
SD

M
P4

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ui
lle

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

16
 

P
ág

in
a 

9 
de

 1
6

P
ág

in
a 

85
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

21
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
21

00
16

N
º 

21
0 

- 
vi

er
ne

s 
31

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
5



contacto con el Ayuntamiento de Guillena, en el plazo establecido en la misma. De forma 
que si no lo hace en dicho plazo, se dará por entendido que renuncia fehacientemente al 
nombramiento y a la participación en dicha convocatoria. Los mismos efectos producirá, el 
rehusar la  notificación o cualquier  otra situación.  En ambos casos,  se entenderá que la 
oferta es rechazada de manera injustificada, se dará de baja definitivamente a la persona 
interesada en la bolsa de trabajo y se pasará a la siguiente de la bolsa de trabajo.
Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la bolsa de empleo no se atendiera el 
mismo  quedará  automáticamente  excluido  de  la  misma  salvo  causas  de  fuerza  mayor 
alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitarán la incorporación 
pasando al último puesto de la bolsa. 

Si  una vez nombrado interinamente un integrante de la  bolsa de empleo y continuando 
vigente en su relación interina, se produjera nueva necesidad de nombramiento interino para 
otro puesto, procederá nombrar al siguiente de la bolsa de empleo por orden de puntuación, 
y así sucesivamente.
Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varios puestos de trabajo, se ordenará esta 
petición de mayor a menor duración del periodo de interinidad, asignándose los puestos de 
trabajo en función de la puntuación de los integrantes de la bolsa.

En el caso de que el nombramiento derivado del primer llamamiento no supere el plazo de 
seis (6) meses el integrante de la bolsa de empleo se considerará que, a su finalización, 
mantiene su puntuación y posición en la bolsa de trabajo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos.

Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de servicios al 
Ayuntamiento supere el plazo de seis (6) meses el integrante de la bolsa pasará a integrarse 
en el último puesto de la bolsa de trabajo, ordenándose por orden de puntuación en dichos 
puestos en caso de que pasen a tal situación varios peticionarios dentro del mismo mes.
En todo caso,  los integrantes de la  bolsa de empleo únicamente serán titulares de una 
expectativa  de  derecho  a  ser  nombrados  interinamente,  por  orden  de  puntuación,  para 
casos de vacantes temporales que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento 
selectivo para cubrir dichas plazas interinamente.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará ante 
la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del Servicio, respetándose un plazo mínimo de 
veinticuatro  (24)  horas  hábiles,  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

— Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de 
separación  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  haber  sido 
condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación 
absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.

— Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

— Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria, decaerá en todo derecho a su nombramiento sin perjuicio de poder exigirse 
las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada.
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Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos,  no  podrá  formalizar  su  nombramiento,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

El integrante de la bolsa de empleo tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días 
naturales, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento interino, salvo que 
razones de urgencia para el interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo 
inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de 
cesante.

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo, aparte de las indicadas en los párrafos 
precedentes, las siguientes:
a) Rechazar una oferta de empleo de manera injustificada.
b) Haber cesado voluntariamente durante la vigencia de una relación de servicios con el 
Ayuntamiento de Guillena.
c)  Extinción  de  una  relación  laboral  o  administrativa  anterior  con  el  Excelentísimo 
Ayuntamiento de Guillena, por motivos disciplinarios o por no haber superado el periodo de 
prueba. Cuando la referida sanción no pudiera ejecutarse por finalización de la relación de 
trabajo, la acreditación de la comisión de la infracción será motivo suficiente para proceder a 
la exclusión de la bolsa de trabajo.
d) Las contempladas en los párrafos anteriores sobre la no localización,  no atención de 
llamadas o emails o la no presentación de la persona candidata.

A petición de la persona interesada se podrá solicitar, la exclusión temporal en la bolsa de 
trabajo, en los siguientes casos:

a) Enfermedad de la persona candidata, justificado con el modelo de parte de baja médica 
oficial de la Seguridad Social, o enfermedad grave de su cónyuge o familiar de primer grado 
de consanguinidad, que deberá justificar con el correspondiente justificante médico.
b) Embarazo.
c) Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza, como por adopción o acogimiento, hasta 
que el hijo nacido o adoptado alcance la edad de tres años. Igualmente, podrá solicitarse la 
suspensión por periodo de un año para el cuidado de un familiar hasta el segundo grado, 
cuando éste por razones de edad, accidente o enfermedad no pudiera valerse por sí mismo 
y no desempeñe actividad retribuida.
d)  Prestar  servicios  para  el  Excelentísimo  Ayuntamiento  de  Guillena  en  otra  categoría 
profesional.

Dichas circunstancias deberán acreditarlas ante el Departamento de Recursos Humanos del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Guillena, en el plazo máximo de tres días naturales desde la 
recepción de la comunicación.

Undécima. Presentación de documentación

La documentación que deberá presentar el/la candidata propuesta en el Registro General de 
documentos, en el plazo establecido en la base anterior será la siguiente: 

-  Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad establecidas en las disposiciones vigentes.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Ayuntamiento de Guillena
Plaza de España 1, GUILLENA. 41210 (Sevilla). Tfno. 955785005. Fax: 955785727
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- Declaración de no haber sido condenado por delito doloso, si separado del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la 
declaración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

- Fotocopia del impreso de afiliación a la Seguridad Social o número de la Seguridad Social 
(NUSS), en su caso.

- Certificado bancario donde la persona a contratar figura como titular de la cuenta.

Duodécima. Protección de datos personales.

Los datos de carácter personal que se solicitan a los/las aspirantes pasarán a formar parte 
de  un  fichero  que  será  objeto  de  tratamiento  con  el  fin  de  poder  gestionar  el  proceso 
selectivo, fichero sometido a la legislación vigente en cuento a la protección de datos de 
carácter  personal;  consecuentemente,  los/las  aspirantes  podrán  ejercer  ante  este 
Ayuntamiento el derecho de acceso, cancelación, oposición y rectificación de los datos. 

Decimotercera. Incidencias y normas supletorias.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos deriven de su aplicación y de las 
propias actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
forma establecida en la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un 
mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de 
octubre; la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para 
la selección y nombramiento de personal interino de aplicación supletoria; la Ley 7/1985, de 
2d  e  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local;  el  Texto  Refundido  de  las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio. 

Ayuntamiento de Guillena
Plaza de España 1, GUILLENA. 41210 (Sevilla). Tfno. 955785005. Fax: 955785727
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TEMARIO

Bloque I. Organización del Estado y Régimen Local

1. La Constitución Española de 1978: principios generales, derechos y deberes 
fundamentales. Organización territorial del Estado.

2. La Administración Local: regulación constitucional. La Ley 7/1985, Reguladora 
de  las  Bases  del  Régimen  Local.  Competencias  municipales  en  materia  de 
urbanismo, vivienda y medio ambiente.

3. Organización y funcionamiento de los Ayuntamientos. Órganos de gobierno y 
de gestión.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales: clases, derechos y deberes,  
régimen disciplinario.

Bloque II. Derecho Administrativo y Procedimiento

5. El acto administrativo: concepto, clases, eficacia y validez.

6. El procedimiento administrativo común: fases, plazos y silencio administrativo.

7. La contratación en el  sector público:  principios generales y procedimientos de 
adjudicación.

8. Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.

Bloque III. Urbanismo y Ordenación del Territorio

9. Legislación urbanística básica del Estado y su distribución competencial con las 
Comunidades Autónomas.

10. Régimen del suelo y de las actuaciones de transformación urbanística.

11. La ordenación territorial y urbanística: directrices, determinaciones, instrumentos 
y procedimiento de aprobación.

12. La ejecución urbanística: instrumentos y técnicas de ejecución, la ejecución de la 
urbanización y la ejecución de las actuaciones sistemáticas.

13.  La  actividad  de  edificación:  Medios  de  intervención  administrativa  sobre  la 
actividad de la edificación.

14. La disciplina Urbanística. Medidas de adecuación ambiental y territorial de las 
edificaciones irregulares.

Bloque IV. Arquitectura, Edificación y Construcción

15. La Ley de Ordenación de la Edificación: agentes, responsabilidades y garantías.

16. Código Técnico de la Edificación: estructura, documentos básicos y exigencias 
básicas de seguridad, habitabilidad y sostenibilidad.

17. Normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

18. Seguridad y salud en las obras de construcción: normativa básica y funciones del 
coordinador de seguridad y salud.

Ayuntamiento de Guillena
Plaza de España 1, GUILLENA. 41210 (Sevilla). Tfno. 955785005. Fax: 955785727
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19. Eficiencia energética en la edificación: normativa y certificación energética de 
edificios.

20.  Normativa  sobre  protección  del  patrimonio  histórico-artístico  y  rehabilitación 
urbana.

Bloque V. Medio Ambiente y Sostenibilidad

21.  Evaluación  ambiental  de  planes,  programas  y  proyectos:  normativa  básica 
estatal y autonómica.

22. Cambio climático, sostenibilidad urbana y Agenda 2030.

Ayuntamiento de Guillena
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ANEXO II.  MODELO INSTANCIA 

Publicación en el BOP         Fecha: Número:

D/Dª.___________________________________________________________________, 
con  D.N.I.  núm.  ___________________,  con  domicilio  en 
_______________________________________, de la localidad de -------------------, provincia 
de  (____________________),  teléfono  de  contacto  ______________________  y  Email 
_______________________________________ ________________.

Que enterado de la convocatoria del Ayuntamiento de Guillena para la provisión de una 
plaza de Arquitecto superior, Administración Especial, grupo A1 

Que reuniendo todos y cada uno de los  requisitos exigidos  por  las  Bases de la 
Convocatoria y declarando expresamente que no me hayo incurso/a en ninguna causa de 
incapacidad e incompatibilidad para prestar servicios en la Administración Pública.

SOLICITA:

Ser  admitido/a  a  las  pruebas  selectivas  a  que  se  refiere  la  presente  instancia, 
declarando que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en las Bases de la convocatoria, en la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

Justificante de la titulación exigida en la convocatoria

Justificante  del  pago  de  la  tasa  de  examen  o  en  su  caso  justificantes  de  la 
exención del abono de la misma.

AUTORIZO  que  mis  datos  personales  relativos  a  esta  convocatoria,  que  sean 
expuestos  en  el  tablón  de  anuncios  municipal,  una  vez  incorporados  a  un  fichero 
automatizado, puedan consultarse a través de Internet (www.guillena.sedelectronica.es) en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

En _________________  a ____ de _____________________ de 2025.

Fdo.: ___________________________________________

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guillena.

Ayuntamiento de Guillena
Plaza de España 1, GUILLENA. 41210 (Sevilla). Tfno. 955785005. Fax: 955785727
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